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CONDICIONES PARTICULARES

Nombre y domicilio del mutualista asegurado:
SECOMSA GESTTO, S, L.
CM DE REUDECOLS S/N 8

43772 BOTARELL TARRAGONA

Teléfono 1: 97727LL37 Email:

Goncepto en el cual se asegura:
Propietario del Vehiculo:

Fecha de nacimiento: 70 - L976
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LUGAR DE PAGO PARA SUCESIVOS VENCIMIENTOS

SANTANDER CENTRAL HISPANO

CUALQUIER AGENCIA

ARODRIGU EZ@SECOMSAGESTIO . CAT

EN SU PROPIO NOMBRE

SECOMSA GESTIO, S,L.

Fecha del permiso de conduccion: L0 - 1994

PRIMERA A) -Rêsponsabllldad Clvll dê Suscripclón Obllgatorla,
lncluldaB dsfonsa penal y flanza6

PRIMERA B) -ReEponEabllldad Clvll de Suscrlpclón voluntarla.
SEGUNDA .Daños proplos s lncendlo.
TERCERA -Robo.
CUARTA -Accldontoslndlvlduales.
OUINTA - Reclamaclón de Daños.
SEXTA A) y B). Aslstencla en viale,
SEXTA C) - A8lstencla en vlale ampllada.
SEPTIMA A) - Gran Reparaclón.
SEPIMA B) . Todo

CARACTERISTICAS DEL VEHICULO ASEGURADO

MARCA Y MODELO PLAZAS MATRICULA N" BASTIDOR AÑO DE CLASE Y USO A QUE SE DESTINA

LvtsLU t/tsbA5u AU¿ou5 I OOO
33 y pT CHASTS CABTNA 26000._

(GS

6315GRR
lv'puezruru:+04348 5 34| 2009 GENERICO

MODALIDADES ASEGURADAS

Primera A)
TNCLUTDA: CON LAS GARANTÍAS Y LÍMTTES CUANTITATIVOS A LOS QUE SE REFIERE EL ART. 4 DE LA LEY SOBRE
RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURo DE cIRcULACIÓN DE VEHÍCULoS A MoToR.

Primera B) INCLUIDA

Segunda:
DANOS PROPIOS:
INCENDTO:

EXCLUIDA
EXCLUIDA

PERDÏDA TOTAL:
LUNAS:

EXCLUIDA
EXCLUIDA

Tercera: EXCLUIDA

Cuarta:
PL. ASEGURADAS: 1 a)MUERTE:

c)ASIST. SANITARIA:
12.021,00

1. 804 , 00
b)rNcAP. PERMANENTE: 18.031,00
d)rNcAP. TEMPoRAL: EXCLUTDA

Quinta: INCLUIDA Sexta A) y B): EXCLUIDA Sexta C): EXCLUIDA Séptima: EXCLUIDA
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TOTAL 77O,18

T892 LOCAL coNTRoL:12001-6



POLIZA NUMERO MARCA Y MODELO MATRICULA FECHA DE EFECTO

3 . 529. 200 IVECO PEGASO AD26OS 33 Y 6315GRR 01-0r_- 2012

Nombre del mutualista asegurado:
SECOMSA GESTIO, S,L.

A LA PRESENTE POLTZA LE SON DE
SERVICIOS CODIGO: GO8O6

COND¡CIONES PARTICULARES
APLICACION LAS CONDICIONES GENERALES CODIGO: C1106 Y LA GUIA DE

EL LI¡4ITE DE COBERTURA DE LA MODALIDAD 1.8., RESPONSABILIDAD CIVIL DE SUSCRIPC]ON VOLUNTARIA, ES DE

50.000.000 EUROS, CON ARREGLO A LAS NoRMAS DE APLTCACTON RECoGTDAS EN LAS coNDrcroNES GENERALES DE LA
PRESENTE POLTZA.

QUEDAÑ GARANTIZADOS LOS GASTOS DE DEFENSA. ]URIDICA Y RECLAMACION DE DAÑOS EN CUANTIA ILIMITADA 94LYq
EN LOS CASOS DE LIBRE ELECCION DE LETRADO QUEDANDO ESTABLECIDO EN ESTOS CASOS EL LIMITE DE 600,00
EUROS.
LAS FIANZAS PENALES QUEDAN GARANTIZADAS EN LA MODALIDAD DE DEFENSA JURTDTCA, QUEDANDO ESTABLECIDO EL
LrMrrE EN 6.000,00 EUROS.

MUTUA MADRILEÑA PRESTA LA COBERTURA DE DEFENSA ]URIDICA SIN COSTE ADICIONAL POR EL MUTUALISTA; NO

OBSTANTE, EL ARTICULO 76 C) DE LA LEY 5Ol]-980 DE CONTRATO DE SEGURO, EXIGE AL ASEGURADOR QUE
IDENTIFTQUE UN VALOR CORRESPONDIENTE A LA PRTMA DE ESTE RAMO; POR TANTO, Y A LOS.SOLOS EFECTOS DE

CUMPLIR CON LA LEGALIDAD VIGENTE, EL IMPORTE ASIGNADO DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL RAMO DE DEFENSA
]URIDICA PARA LA PRESENTE POLIZA ES DE 18,83 EUROS

QUEDAN EXCLUIDAS DE LAS COBERTURAS DE ESTA POLI POR

VEHICULOS, DE MOTOR QUE DESEMPEÑEN LABORES I ES,
COSECHADORAS, VOLQUETES, CAMIONES CON BASCULANTE, P S Y

OTROS SIMILARES, CUANDO LOS ACCIDENTES SE. PR LA

CORRESPONDIENTE LABOR INDUSTRIAL O AGRTCOLA Y NO S LES

VEHICULOS i ,

Recibo de Mutua Madrileña las Condiciones Generales por las que se regirá contractualmente el Seguro Combinado de Automóviles y los

Estalutos Sociales: declaro conocer y acepto las cláusulas limitativas de l¡s derechoì del Asegurado qúe, de acuerdo cÖn el artículo 30 de la Ley de

contrato del Seguro, se destacan en aquellas.
i. ' , De acuerdo con la normativa de protección al asegurado y conforme al contenido de las condiciones generales, el

faqultad de resolver el contrato en un plazo de catorce días mediante comunicación escrila, siempre que no haya ocurrido

Se extiende por duplicado en Madrid, a 9 de DICIEMBRE de 2 011

¡/utua Madrileña,
op

física tiene la

¡¿lod APOtQ2

contrato..
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c.r.F.: 84386

objeto del



MUTUAMADRILENA ''
Sociedad de Seguros

PACTO ADICIONAL

A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA

En cumpl¡miento de lo dispuesto en el art¡culo 3 de la ley 50/1980, de I de octubre, y doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo, el tomador de esta póliza declara
conocer'y acepta expresamente, on los términos establecidos en sus Condiciones Generáles, que recibe en este acto, las exclus¡ones y cláusulas limitativas
conten¡das en,los siguientes artículos extractados:

DEFINICIONES (MOD' SÉPTMA): AVERíA. No tendrán la consideración de avería, la reducción gradual del rendimiento de la pieza garantizada debido a la antigüedad y

terceros, o cualquier otra circunslancia externa al funcionamiento del vehículo conforme a las instrucciones e indicaciones del fabricante.

ART.2. PERFECCIÓN Y EFECTOS DEL CONTRATO. Pagada la prima si en el plazo de quince días no hubiera sido suscrita la póliza y el Þaclo Adicional, et Asegurador podrá
rescindir el contrato con devolución de la prima no consumida
ART. 3. PAGO DE LA PRIMA. La póliza concertada no surtirá ningún efectq hash tanto no haya sido abonada la prima asigna{a y sus recargos, salvo,pacto en contra¡o recogido

disposición de la Dirección General de Seguros y Fondo5 de'Pensiones, en cuanlo tal requisilo sea legalmente nécesario. Tódos los Tomadores quedan, asimismo, obiigados al
pago de la prima anual correspondientè. La Sociedad comunicará oportunamente a los Tomadores la piima anual que les cor
coñ el artículo 14 de là Ley de Contiatô de Seguro, estå obligado al pago de la prima, lo cual se realizará por domiiiliación ba
establezca otro procedirñiento. Para él pago mediante domíôiliación bancdria, el Tomador del seguro iacilitará lôs datos
Asegurador dando, a su vez, le orden oportuna al efecto a la entidad fìnanciera. La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento salvo que, ìntentado el cobro denlro del mes

mes siguiente al vencimiento sin haber presentado el recibo al cobro o, al hacerlo, no existiesen fondos suf¡cientes en la cuenta, aquèl deberá notificar tal heôho al obligado a
pager la prima, concediéndole un nuevo plazo de un mes para que pueda satisfacer el importe. Este plazo se computará desde la recepción de la notifìcaciôn en el último do=micilio
depagodel Tomadordel seguro Laprimeraprimaofraccióndeellaseráexigible,conformeal artículol4delacitadaLey,unavezfirmadoel contrato; si nohubierasìdopagada
por culpa del Tomador del seguro, el Asegurador tiene derecho a resolver el conirato o a exigir el pago en vía ejecutiva con base en la Póliza En todo caso, si la prima no irubiera
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el Asegurador quedará liberado de su obligación, salvo paclo en contrario. En caso de falta de pago de la segunda y/o
sucesivas primas o fracciones de ésta, la cobertura del Asegurador quedará suspendida un mes después del día del vencimiento del recibo, y si no reclama el pago dentro de ios
seis meses siguientes a dicho vencimiento, se entenderá que el contrato queda extinguido, sin perjuicio del derecho del Asegurador a resolver el contralo en cualquier momento
una vez transcurrido el mes de gracia y no haya sido pago el recibo de prima. S¡ el contrato no hubiera sido resuelto o extinguido conforme a las condiciones anteriores, la
cobertura vuelve a tener efeclo a las 24 horas del día en que el Tomador del seguro pague la pr¡ma. Si la prima no hubiera sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el
Asegurador quedará liberado de su obligación, salvo pacto en contrario. El Asegurador sólo queda obligado por los recibos librados por la Dirección o por sus representantes
legalmente autorizados. El pago del importe de lâ prima efectuado por el Tomador del seguro al Corredor no se entenderá realizado al Asegurador, salvo que, a cambio, el
Corredor entregara al Tomador del seguro el recibo de prima emitido por el Asegurador. En caso de extinción anticipada del contrato ¡mputable al Tomador del seguro, la parte de
prima anual no consumida corresponderá al Asegurador
ART. 6. FACULTADES DEL ASEGURADOR ANTE l-AS DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS. Cuando la reserva o inexactitud se hubiere producido mediante dolo o
culpa grave del Tomador del Seguro, el Asegurador quedará liberado del pago de la prestación, salvo en las correspondientes a la lvlodalidad de Aseguramìento Obligatorio
(Primera A) en que podrá repetir su pago contra aqué|.
ART. 7. AGRAVACION DEL RIESGO DURANTE LA VIGENGIA DEL CONTRATO. En caso de aceplar el Asegurador la agravación del riesgo a que hace referencia el párrafo
ânterior, el Tomador del Seguro quedará obligado al pago de la prorratâ de prima correspondiente, quedando hasla el momento en que ésta sea satisfechâ excluidas de la

condiciones subjetivas del Conductor, las câracterístic€s del vehículo asegurado, el uso a que se destina y la zona geográfìca por la que habitualmente circula.
ART. l'1. sUsPENsloN PRovlsloNAL DEL coNTRATo EN cASo DE TRANsMlslÓN DEL vEÈicuLo ÀsÈcURADo (SóLo PARA LAS Modatidades primera B,
Segunda, Tercera, Cuarta, Qu¡nte, Sexta y Sépt¡ma) a) Si el Asegurado o Socio da de baja el vehículo por venta, cede el vehículo asegurado o traslada su residencia al

años, denlro del cual, tendrá derecho a que la prima no consumida se aplique al pago de la cuota que corresponda en el caso de que el Tomador decida asegurar en la misma
póliza otro vehículo

patrimonio del Asegurador. b) La cesión del contrato de seguro por el Mutualista únicamente podrá tener lugar en virtud de donación, herencia o legado del vehículo objeto del
contrato a favor de algún ascendiente o descendiente, cónyuge o hermano del Socio, en cuyo caso el nuevo titular adquirirá la cualidad de Socio que tenía el causante, así como
los derechos y obligaciones derivados del contrato
ART. I2.4.DURACIONDELSEGURO.El Socioquesolicitelaresolucióndel contratoaniesdesuvencimientonotendráderechoareintegroalgunodecuota lgual efectose
producirá en el cãso de venta o baja del vehículo, salvo que la póliza quede en siluación de suspensión provisional o el Socio comunique el alta simultánea de otro vehículo
ART. 17. 2. RECHAZO DEL SINIESTRO. Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haber efectuado pagos con cârgo al mismo o haber afìanzado sus
consecuencias, el Asegu.rador podrá repetir del Asegurado las sumas satisfechas o aquellas que en virtud de la fianza constituida estuviera obligado a abonar.
ART. 19. SUBROGACIÓN Y REINTEGRO. El Mutualista vendrá obligado a reintegiar a la Sociedad cualquier cantidad que perciba de tercðras personas o le fuera entregada
iudicialmente por los daños causados al vehículo asegurado o por cualquier otro concepto, cuando dichas centidades hubieran sido ya abonadas por la Sociedad al Tãller
reparador, a otras personas fisicas o jurídicas o al propio Socio, a virtud de las obligaciones contenidas en la Póliza.
ART.21. RECUPERACIONES Y RESARCIMIENTO, Si después de un siniestro se obtuviesen recuperaciones o resarcimientos, el Asegurado está obligado, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a tener conocim¡ento de ello, a notificarlo al Asegurador, el cual podrá deducir su importe de la indemnización o reclamarlo de quien la hubiese
recibido.

ART.22. 1. ÁMBITO TERRITORIAL. La cobertura de la modalidad PRIMERA A (Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria, regulada en el artículo 27 y siguientes de esta
Póliza), surtirá efecto:
a) En España: dentro de los límites previstos en su legislación b) En todo el territorio del Espacio Económico Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo entre las oflcinas
nacionales de seguros de los Estados m¡embros del Espacio Económico y de otros Estados asociados, hasta los límites de coberlura fìjados por el Estado en el que tenga lugar el

vigente en la fecha del siniestro, siempre que éstos fueran superiored a los establecidos en el Eslado donde se hubiera producido âqué|.2.- En,las modalidades PRIMERA B,
TERCERA, CUARTA A Y SÉPTIMA surt¡rán efecto respecto a los siniestros acaecidos en territorio español y los ocurridos en el territorio expresado en el númèro anterior, siempre
que el Asegurado tengâ su residencia habítual en terr¡lorio español y no se haya prolongado la estancia del vehiculo en el exlranjero por tiempo superior a 30 días naturales.3 La

siempre y cuando la reparación del vehículo, cuando sea procedenle, se realice en territorio español. lgualmente, sólo surtirá efecto cuando el Asegurado tenga su residencia
habitual en territorio español y no se haya prolongado la estancia del vehículo en el extranjero por liempo superior a 30 días naturales.4.- La cobertura de la modalidad CUARTA B
surtirá efecto en todo el mundo, exceptuando aquellos países que se encuentren en situación de conflicto armado o guerra declarada.5.- La cobertura de la modalidad eUINTA

siempre que el siniestro ocurra a más de 25 Kms. del domicilio del beneflciario (10 Kms. en islas).
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causados ìnlencionad
nqcesidad. b) Los cau
popular, hechos o ac
s tumultuarias en reu

Gobierno como (catástrofe o calamidad nacional> c) Los producidos por una modific
radiactrvos y. otros, o de acelerac¡ón artifìcial de partículas atómicas. d) Aquellos que se
influencia de d[oqas, tóxicos o estupefacientes. Existe embriaguez cuando la lasa de a
sea superior a 0;25 miligramos por litro; si se trata de vehículos destinadoE al transporte
mercanclas peligrosas o de servicio de urgencia o transportes especiales, los Conducto
litro, o de alcohol en a¡re esp¡rado a 0,15 miligramos por litro; los Conductores de cualq
por litro, o de alcohol en aire espirqdo a 0,15 m¡ligramos por l¡Ío, durante los dos años Ei

caso de que el Conductor sea condenado por el delito específìco de conducción en es
circunstancia como concurrente del accidente Salvo en la Modalidad Cuarta, esta exclu
Conductor sea asalariado del propietario del vehículo; 2") que no sea alcohólico o toxicó
sea declarado responsable civil subsidiario En la cobertura de daños,propios bastar
condiciones. En cualquier caso, el Asegurador tendrá el derecho de repetición contra el
por una persona que carezca del correspondiente permiso o licencia, ya por no haþerlo
a la legislación española, ya por haber sido privado del mismo por resolución judicjal
judicial o administrativa de anulación, privación o retirada de los mismos, con, excepcióD
esté amparada por la Póliza. f) Cuando el Conductor del vehículo asegu¡ado causante d
Esta exclusión no afectará al propietario del vehículo, cuando el Conduqtor sea asala!'!
dicho Conductor. g) Los que se produzcan con ocasión.del robo o hurto dgl vqhículo as
estará a lo pactado para dicha Modalidad. h) Las producidas por vehículos de motor qu

volquetes, camiones con basculantes, palas expavadoras, hormigoneras, compresores,
desarollando la correspondiente labor industrial o agrípola y no sean co¡secuencia dire
del Seguro, el Asegurado o el Conductor hubiesen infringido las digposiciones legales

j) Los que se produzcan cuando por el Tomador del Seguro, el Asegurado o el

seguridad ddl vehículo. k) Los qqe se.produzcan con ocasión de la participación

Íi?1'""li,ït'li;:iTl,:"'liã:ï:"îflt;:trffi åii""ii;i:'få:"i:"i:X'JTå1:
de vehículo que habitualm . En todo caso, el Asegurador quedará liberado del p?go de la indemnizaciÓn y de cuelquier.gtra prestâción si el

siniestro ha sido causado del Conductor autorizãdo por é1, así como si en la'declaración dël Siniéstro se hùbiera iricÙirido eñ falsedad

intencionada o simulación, dades de olro orden que procedan. 
.

' i ,: i :
MODALIDAD PRIMERA.

îtT:ff?i:t3tì3f3r9JËt3åi331'i3i"J^3:li:ål3ilî;. excrusiones senerares der arricuro 24, ra cobertura no ärcanzará ai

1. Los daños personales o materiales: a) Producidos al Conductor del vehículo asegur
Conductor causante del siniestro. b) Los que se produzcan a terceros cuando el vehíc
Consorcio de Compensación de Seguros. c) Los causados a las personas que oc
corresponda efectuar al Consorcio de Compensación de Seguros d) Los causados en

materiales: Los sufridos por el vehículo asegurado, por las cosas en él transportadas o
propietario y el Conductor, así como los del cónyuge o los parientes hasta 9l lercer
materiales producidos con ocasión de ser conducido el vehículo asegurado por una

obtenido, ya por estaren posesión de permiso o licencia no homologados conforme a I

administrativa, ya por cualquier otra causa legal, o haya quebrantado la sanción judicia

los derechos
3. Los daños ona que ærezca del corresp licencia,

ya por no ha ción española, ya por haber smo por

iesoluciön ju administrativa de anulación, a de los

mismos, con excepción de los derechos que para el Asegurado se deriven de la cobertura de robo cuando esté amparada por la Póliza.

B) RESPONSABTLTDAD CIVIL DE SUSCRIPCIóN VOLUNTARIA
ART. 29. OBJETO DE l-A COBERTURA. 2. Esta garantía es complementaria de la de suscripción obligator¡a y cubre, únicamente, las indemnizaciones que por su cuantíâ

excedan de su cobertura.

rmpago.
CI DISPOSICIONES COMUNES PARA AMBAS MODALIDADES.
;'R:T:ä:ft-iüùÃciéiÏËËslgesrRos: Et Asegurado no podrá, sin autorización det Asegurador, negociar, admitir o rechazar ninguna reclamdcióri relativa a siniestros

i'åi:ii: BËJÊfi!ii:".i3'É"r*Do. Et Asesurado tiene derecho a desisnar tibremenrq a los cirados proresionátes en et procese penal. si procediese-a la mencionada

abre-viados: 240 Euros.
ART. 35. sggurador'se reserva la decisión de ejercitar los iecúrsos que procedieren ante el

Juzgado estimare improcedente el recurso, sin perjuicio de interponeilo cautelarmenle si la

urgencia libertad para la interposición o el manlenimiento del mismo, en su'öaso, por su

exiìusiva a defensa de dicho recurso, en el supuesto de que el mismo prosperase

ART. 36. CONFLICTO DE INTERESES. En este último caso, el Asegurador quedará obligado a abonar los gas[os de tal dirección jurídica,'ðe conformidad con las normas

de honorarios mínimos de los Colegios de Abogados correspondientei con un límite máximo de 950 Euros.

ART. 37. DEBER DE INFORMACÏÓN. El Torñador del Seguro o el Asegurado deberán, ademi o de cuare

cualquier notifìcación judicial, exhajudicial o administrativa lue llegue a ðu conocimiento se de infor

circunstancias y 
"onsôcuen"ìas. 

En caso de incumplimiento de eõte deber, la pérdida d el supuest

concunido dolo o culpa grave. En este caso, si el Ásegurador hubiese efectuaáo pagos reèmbolso

Tomador del Seguro o Asegurado, cuando proceda legalmente.
ART. 3S..REPET|C|ON DEL ASEGURADOR CONTRA EL ASEGURADO. El Asegurador podrá repetii contra el Asegurado el importé'Ie'läs inåemnizaciones que haya

debido satisfacer como consecuenciâ del ejercicio de la acción directa por el pei¡udicado o sus ðerechohabientes, cuando,el daftl o periuicio causado sea debido a

conducta dolosa del Asegurado o en el siniestro concurran cualesquiera otras causas que excluyan o limiten contractualmente el

Madrid,A 9 DE DICIEMBRE DE2011

No de Póliza: 3.529.200
Titular: SECOMSA GESTIO, S.L.

Mutua Madrileña,

Pâ9217
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MODALIDAD SEGUNDA DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO.
ART. 39. OBJETO DE l-A COBERTURA, El Asegurador sufragará el gasto indispensablo que ocasione el transporte del vehiculo s¡n¡estrado al taller más cercano sin que en .

te total de la reparación.
ROPIOS. La coberfuia no será aplicable a los supuestos de pérdida total del vehfculo,

à, incluldos suS êldmentos trashloidos. Los rayados ôoasionados por el usÒ. Las huellas
s bspejos retrovisoaes. No pioôederá la indemnizaciôn tel dàño como sustitutiva de lê

lÙsionês generales"contenidas en'el art. 24 de este Condicionado General, serán de
daños que se causen al vehículo asegurado por los objetos hanÉÞortados o con motivo
s, atmosféricos o térmicos, incluso los debidos a la congêlación delqgua del rad¡ador y
cten a ireumiål¡cos (cubiêrtas y cámaras); salvo: Eh losrásos dêi;ÞéröfÈla total,,incendiò

os de colisión con otro vehículo identifìcado o cuando hayan resulfado:dañados otros
s. Salvo en êl þiliner su¡iue'Sto, para percibir lâ indemnizeción s€rá,necesãrio que el
ilizaián con arreglo al estado dé uso y valor quertuvieran en èl tnomênto del-s¡niestro d)
ho. e) Los daños que afecten a los ãccesorios e
grantes del vehiculo a du salida de lábrica,.s o
a las reposiciones de los accesörioS de fábrica s

ecten a las modifìcaciones ó sustituciories de los elementos de serie con que el vehículo
onsten como taleS en las Condiciones Particular.es de la Póliza. lgualmente los daños

suslituciones en el resto del vehículo. g) Los
sâlvo cuando se convenga otra cosa en las

nto del motor o de la manipulación de cualquie
vehículo asegurado cuando se encuentre en el

vatoración de sus coÀsecuçncias be efeòtuaiá de mutuo 
""r"r¿o "ntr"s3lsn3:i:5ocrtriÎ'å:r1"5ff3"t^âm.Xp"rr.ion", 

de tasación dentro de tos siête días sisuientes a
paración del vehículo, el mutualista podrá elegir libreinente el taller donde haya de ser
importe Esta nota o presupuesto deberá ser remilida por el taller â la Sociedad, quien
niendo los reparos que êstime justos. Si el taller elegido por el Sobio no se aviniere a

I haslado del vehículo â otro que le señale el Asegurador o cóbrar en efectivo el coste
3r La Sociedad podrá designar como talleres recomendados a aquellos que se hagan
de dichos talleres quedará dispensado dê solicitar de los mismos el presupuesto de los
de su vehículo dentro del plazo máximo de seis meses, una ue= que la Mutua le haya

facil¡tado el correspondiente volá¡te pêra.el taller. Si ador podrá
reducir su prestación,leniendo. en ,cuenta los perjuici
ART.46. CRITERIO PARA LAV+ORACIpN DE S tcosle reat
de las mismas y que las pérdidas totales sè aprecia ilizadas, se
liquidará en metálico al mutualista el importe de éstas, con arreglo al úllimo precio q o deterioro
manifiesto o que tengan establecida una vida útil inferior a la del vehículo, tales como, sistemas de escape, el catalizador, tapicerías de asientos, capotas y cualquier olra
análoga, se tasarán de acuerdo con su valor venal
ART. 47. POSIBILIDAD DE DECLARACIÓÌ{ Oe SIHIeSTRO TOTAL I - El Asegurador podrá considerar que en un siniêstro existe pérdida total iuando el importe de la
reparación del vehículo s¡niestrado exceda del 100 por 100 de su valor venal, en cuyo caso el siniestro se liquidará de acuerdo con los artículos 43 y 46, deducción hecha del
valor de los ¡estos, que quedarán en propìedâd del Asegurado.
ART. 49. OBLIGACION DEL ASEGURADO EN CASO DE INCENDIO. En caso de incendio, el Asegurado deberá enviar al Asegurador copia autorizada de la denuncia
efectuada ante la Autor¡dad correspondiente.
ART. 50. OBLIGACIÓN oE INDEMNIZACIóN EN CASO DE lNCENDlo. El Asegurador no estará obligado a indemnizar los daños provocados por el incendio cuando éste se

culpa gráve del Aseþurado.
ONO, El Asegur¿do nô podrá abandonár por cuenta del Asegurador lÒs bienes siniestrãdos, aun en el supúesto de que éste se hâlle circuDslancialmentg en
blenes.

MODALIDAD TERCERA.ROBO DEL VEHíCULO,
ART, 54. EXTENSIÓN DE l-A COBERTURA Si lo sustraído son los neumáticos o la batería, se abonará el 80 por 1OO de su valor venal. b) Si la sustracción afectara a piezas
que constituyen pertes füas del vehículo, se indemnizarán al 100 por 100 de su valor venal en el momento de la sustracción. c) Quedan excluidos los accesorios del vehículo y
las modificaciones o sustituciones de los elementos de serie a que se refieren las letras e) y 0 del artículo 41, salvo que expresamente hayan sido Asegurados en las
Condiciones Particulares de esta Póliza, en cuyo caso la cobertura tendrá el alc€nce cuantitativo que se indica en la norma precedente. En todas las pólizas que incluyan la
cobertura de la Modalidad Tercera (Robo del Vehículo), el Asegurador podrá considerar que existe pérdida total cuando, recuperado el vehículo, la tasación de los daños que
presente exceda del 100% de su valorvenal. En este caso, el siniestro se liquiderá de acuerdo con lo establecido en los artículos 43 y 46 de este Condicionedo General, sin
deducción de los restos, que quedarán en propiedad del Asegurador.
ART. 55. EXCLUSIONES ESPECIFICAS DE ESTA MODALIDAD. Además de las exclusiones generales del artículo 24, el Asegurador no vendrá obligado a reparar los efectos
del siniestro cuando éste se haya prdduðido por cuälquiera de las siguientes causas: a) Por nelligencia grave del Asegurado, e-l Tomador del Seguroã dê las personas que de
ellas.dependan o con ellos convivan. b) Cuándo la sustracción se produzca con ocasión de siniestros derivados de riesgos extraordinarios.
ART|CULO 58. VALORACION DEL SINIESTRO. En cuanto no se oponga à lo establecido en los artículos 53 a 57, serán de aplicación para los siniestros e indemnizaciones
cubiertos por la Modalidad TERCERA las normas de los artículos 42 à 47.

MODALIDAD CUARTA:
A) ACCTDENTES tND|V|DUALES DE OCUPANTES
ARTICULO 59. OBJETO DE l-A COBERTURA. Serán de aplicación a la modalidad CUARTA las exclusiones geneiales recogidas êh el artículo 2/t del presente condicionado
general así como las que en su caso, expresamente se recojan para'dicha modalidad.
ART. 60. GARANTIAS DE l-A CUARTA MODALIDAD. a) lndemnización en el caso de incapacidad temporal mediante una canlidad fi,ia diaria establecida en la póliza, que se
abonará por meses vencidos en su caso, durânte el tiempö que resulte impedida para el trabajo, sin que éste pueda sobrepasar de ciento ochenta días y siempre que haya sido
prev¡amente contratada de conformidad con el articulo ânterior. c) La incapacidad permanente total, entendiéndose por tal aquella en que, e consecuencia de un accidente
cubierto por la Póliza, el Asegurado sufra la pérdidâ de ambas piernas, ambos pies, los dos brazos, las dos manos o un brazo y una piema, una mano y un pie o quedase
absolutamente ciego, paralítico completo o côn enajenación mental absoluta. d) lndemnización por inc€pacidad permanente parcial, que no podrá exceder del 70 por 100 del
capital fijado para la incapacidad permanenle total. Cualquier otra incapacidad permanente parciál no mencionada en el cuadro el arliculo 60 se equiparará por analogía con
aquella que presente mayor semejanza con las contenidas en diclio cuadro. A aquellas olras incapacidades permanentes parciales que no puedan asimilarse con las reflejadas
en el citado cuadro, les corresponderá urr porcentaje máximo de un 3%, sin que en el caso de que concuniesen varias de ellas, procediese la acumulación y suma de las
mismas La suma de varias incapacidades Þermanentes'parciales no podrá rebasar el 100 por 100 de la indemnización fijada para la incapacidad permanente total. e) El

un año a pertir de la fecha del accidente, sãlvo que se deniueslre mediante Cert¡fìcado Médico Ofìcial la relación causal.con el siniestro aseguredo
ART. 62. DEBER DE INFORMACION. El incumplimiento de los deberes conlenidos en este artículo dará lugar a que el Asegurador'pueda reclamar los daños y perjuic¡os que
se irroguen, e no ser qud el incumplimiento sea debido a dolo o culpa þrave del Tomador del Seguro o del Asegurado, en cuyo caso éstos perderán el derecho a la
indemnización.
ART, 63. PAGO DE INDEMNIZACIONES. Un mismo accidente no da derecho simultáneamente a las indemnizaciones para el caso de muerte o de incapacidad perma,nente.
Pare esta Modalidad cuarta, no será de aplicación el punto b) del apartado ll -Procedimiento de aituación'en caso de siniestro, relal¡vo a la cláusula de cobertura de riesgos
extraordinarios.

CUARTA B) ACCIDENTES INDIVIDUALES DE OCUPANTES EN TRANSPORTE PÚBLICO EN LíNEAS REGULARES.
ART. 65. OBJETO DE LA COBERTURA. El fallecimiento deberá ocurrir de forma inmediata al accidente o bien de forma sobrevenida en el plazo máximo de un año desde que
se hubiera producido el mismo, contado desde las veinticuatro horas del dia del accidente causante de su muerte. Será imprescindible el pago por parte del asegurado del
correspondiente título de transporte y la presentación al asegurador del mismo. Quedan excluidos los accidentes ocasionados al subir o bajar y aquellos que no se produzcan en
mov¡miento del medio de transporte.

[.lod: APOLPS Pâg 317



, ART. 67.-RlESGos EXGLUIDOS DE ESTA irtöOlUOnO B. Además dé las exclusio
Los hechos que.no tengan la consideración de muerte en accidente dò hansporte pú
Condiciones Generales. b) Los accidentes ocurridos con anteriorif,ad a la entrada
intencionadamente por el Asegurado, como el suicidio o su tentativa d) Las enfermed
el infarto de miocardio, aún cuando sean consideradas por los Organismos com
intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos que ho hãyan sidq motivados por
síncopes, ataques de apoplejía o de epilepsia y epileptiformes de cualquier naturalez
embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes u otras droOas no prescritas por el
grave del ,AsegurÊ-dp-, declarado asíjudicialmente. i) Los accidentes ocurridos en regi

Jesioneq oqurffiqç por'exposición a suslancias radiactivas o nucleareb. k) Los accìde
accidentes.qg-e pqgrran como consecuencia de aclos lerroristas, guerras, invasiongs, i

directa o-ip.dirppta con.lq reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva, así
volcánicas y otros fenómenos sísmicos o meteorológicos. m) Qugdan excluidos log pr

integrantes de su tripulación por imperativo de las funciones que tengan asignadas. T
tripulqnte, de helipópteros.

MODALIDAD OúIITA DEFENSÁ JURíDICA
Änr.'iãlqã¡Èió'öÈ LA õoeenruRA. En ningún caso sb gaiantizará ta rectamaçiôn en nombre de cuálquier ocupante del lã misma se
dirüa contra el Cenductor o propietario del vehículo asegurado., Los gastos notâriales )or otorgamiento de actas, requerimientos y ra la defénsa
de los intereses del Asegurado, excepto los gastos por otorgam¡ento de poderes para pleitos, que se encuentran excluÍlos se,gún Ð del artícÙlo
74 de las Condieiones Generales.
ART. 72r LIBRE, ELECCIóN DE ABOGADO Y PROCURADOR. 1. El Asegurado tend
defenderle en cualquier ciâse de procedimiento judiçial o àrbitral, siempre que su interv
sustancie el proceso. 2. El Asegurado deberá comunicar por escrito al Asegurador, co
profesionales elegidos, estando facultado el Asegurador.para recusar por causas q
previsto en el artículo f3. El incumplimiento del deber de comunicación en los términ
preser'ìte artículo. En cualquier caso, el Asegurador se reserva la exclusividad en

honorarios mínimos, rebajados en un diez por ciento, el Colegio Profesional al que
asuntos pudiera frjarse por el Consejo General de la Abogacía. En todo.caso, se aplí
considerará una única reclamación, el conjunto de todas aquellas que tengan como ca

te el inicio de la reclamación frente al tercero responsable. Si el intento de soluciÓn

extrajudicial no ofreciese resultado positivo aceptable por el Asegurado, se procederá a la tramitación por vía judicial, siempre que lo solicite el interesado y no seb
..temeiaria su pretensión. El Asegurador se hará cargo de los gastos y honorarios debidamente.acreditados, cuando final¡ce el procedimiento, siempre que no'hubiera ,.

REC|-AMAC|ÓN Si et ireglo aníistoöo i '

, :;'ffiËltj,ti .j 
éste noaöÐ.áì"
¿i rembólsär al ''''
ein el strpuebto ' .

de que dicha reclamación tenga éxito por encima de la transacción ol¡ecida- 2- Será de aplicación lo dispuesto en el número anterior a los supueslos en los que no sea

posible el arreglo amistoso y el Asegurador considere improcedente la reclamación por vía judicial.

ART. 77. OBJETO DE LA COBERÍURA. Únicamente vehículos asegurados de hasta 3.500 kilogramos, así como a los remolques y æravanas de hasta 750 kilogramos

de peso máximo autorizado. 1 )Remolque y/o rescate a causa de averÈ o accidente... MUTUA asume también el servicio de rescate o salvamento del vehículo asegurado
que transitando por vÍas ordinárias quedaia imposibil¡tado, por vuelco o caída en desnivel, para desplazarse por sus propios medios, hasta situarlo en lugar adecuado para

là circulación y hasta un límite máximo de 180,00 €. 2) Transporte o repatriación del vehiculo a causa de avería, accidente o robo y gastos de pupilaje o.custodia hasta un

límite máximo de 120,00 €. 4) Envío de piezas de recambio: Sólo son objeto de cobertura los gastos de transporte de las piezas, debiendo El mutÛalista liquidar a Mutua el

coste de las piezas recibidas. No quedaiá incluido el env¡o de piezas què no existan en el mercado español,.ni el de aquellas de peso superior a 50 kilogramos, incluido eì

embalaje.
ART. 7'8. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE ESTA MODALIDAD. AdEMáS dE IAS

prestaciones que no hayan sido solicitadas a Mutua Madr¡leña y que no hayan sido
material demostradas. No son objeto de cobertura lps vehículos asegurados de más d
a 750 kilogramos. Los gastos de reparación de urgencia, rqmoloaje o rescate del v
superiores a 1 80, 00 € Los gastos inherentes al desmontaje y.reconocimiento del veh
de recambio, materiales, lubricantes, carburantes e ingredientes empleados en la asi
las vías ordinarias, æmo son caminos forestales, zonas pantanosas, desiertos, pl

presentación de denuncia ante las autoridades competentes. Los accidentes o averías
a consecuencia de reformas no legalizadas por las lnqpecciones Técnicas de Vehí
anualidad de la póliza.

ASISTENCIA A LOS OCUPANTES DEL VEHfCULO ASEGURADO.
ART. 79. OBJETO DE LA COBERTURA. Amparará a los beneficiar¡os cuando la en
vehículo asegurado. tllnicamente ostentan la calidad de beneficiarios, el mutualista,
ascendientes en primer grado, que convivan con ellos y estén a su cargo, y todos los
a excepción de los autostopistas Si el mutualista o el Asegurado es una persona
amparado por el seguro, los empleados y acompañantes, todos ellos autorizados p

superior a 30 días consecutivos 1. Prestaciones a los mutualistâs por inmovilizació
asegurado no fuera reparable en el mismo día y su reparación comportara mas de d

Transporte, repatriación o prosecución del viaje: cuando el vehículo no fuera reparabl
Los gastos asegurados no podrán ser superiores a los de regreso al domicilio. Gast
hasta 75 kilogramos, y siempre que otro acompañante no pudiera hacerse cargo del

traslado. Traðlado en èl medio de transporte más idóneo a juicio de Mutua, y estará sujeto a disponibilidad de medios y limitaciones del mismo.

Madrid, A I DE DICIEMBRE D82011
No de Póliza, 3.529.200

Titular, SECOMSA GESTIO, S.L.

Mod: APOLP4
417



.000035292000050.

t,

5 días) de su ióhyuge,'ascendièhte o descendiente en primer gradô, o de hermano o
ase turista) desde el lugar en quê se encuentre en tal momento, al de inhumación en

al lugar donde se encòhtraba al producirse tal eVento; o dos b¡lletes hasta su domicilio
bóneficiarios hospitalizados y previsión de hospitali
ía con ufì máximo de 10 días. 9. Gastos médicos,
los c¡tados gaslos que se produzcari en el extranje

y bajo prescripción médica y hasta'un importe de 60,00 € día con un ùåximo de 600,00
rio a la entrega del mismo. I

emás de las exclusiones generales del artículo 24 se èxcluyen de forma gèneral: las
garantías y prestaciones que no hayan sido solicitadâs a Mutua Madrileña y que no hayan sido efectuadas por o con su acuerdo, salvo en casos de fuerza mayor o de
imposibilidad material demostrades. Los gastos de hotel y restaurante, de taxis, de gasolina, de reparaciones de vehículo, de sustracciones de equipajes, material, objetos
personales o accesorios incorporados al vehículo. Se exceptúan los gastos de hotel que se mencionan en los apartados 1 y 2 del articulo 79, cuyo límite seiá de 3 noches a

lesiones que se þroduzcan como consècuencia de padecimientos ciónicos o þrevios al inicio del viaje, así como sus complicáciones y recâídas, excepto para la garantía de

de los benefìcìarios cuando haya obedecido e suicidio, así como tampoco las lesiónes y secuelas'de todo tipo cauéadas por'su intento, o las causadas intbnc¡onedamente o
como la consecuenciä Oé. la þàrticipación en cuàlquiei grado eh un ácto criminal. Írâtamiento de enfeimedades o éstadoó patológicos provocados por la ingestión o
administración intencionada de drogas tóxicas, estupefacientes, sustanóías psicotrópicas o por la ut¡lizâción de medicamentos sin prescripción médica, cuando ésta sea

de enfermedad mental. Los eventos ocasionados þor la práctica de deportes de õompetición y los considerados de alto riesgo, como el ski, el parapentê, el ala delta, el

superiores a 60,00 € diarios, óon un máxinio de 10 díâs. En caso de accidente o ehfêlmedad en el extranjero, los importes superiores a 6 000, 00 € conjrlnt'os por gastos y
ón e intervenciones quirúrg¡cas. En la garantia de Gastos Médicos, los
600,00 €. En las garantias previstas en los apårtados4,5,6,7,S y 10
as afectadâs. :

omento de la prestaóión del servicio el Asegurador nò pudiêse ponêr a disposición del
ará al.Asegurado con 30€ diarios por los días que cobertura de Vehiculo de Sustitución

enerales del attícifo24 queãân ftrera de esta coberturá: Los hechos
IVA; las sahcionès de aparcamienlo y tráfìco en que haya'incurrido;
de autÒrenting; los siniestros ò averías acontecidog con ãhterioridad
será de 3 poi periodo anual de vigencia del contrato. El asegurado

deberá aceptar el resto de obligaciones y condiciones recogidas en èl acuerdo que firma con la Empresa de Alquiler en el momento de recogida del vehículo de suslltución.

MODALTDAD SÉpTrMA A) GRAÑ REPARACIÓN
ART, 83. OBJETO DE LA COBERTURA. Lilnicamente aquellas Grandes Averías quê se encuentren debidamente identificadas, diagnosticadas, verifìcadas por un perilo
designado por la aseguradora y reparadas La presente modalidad únicamente operará en aquellos supueslos en que no exista en vigor ninguna garantía del fabricante del

que cubriera la avería sufrida.
indemnización del daño, o sû lôcalización, én forma diferente'al abono de la factura de reparaciónren los términos pactádos.
S GARANTIZÂDAS. tjnicamente quedarán cubiertas la mano de obra y las piezas (lVA incluido) que se eniþleen en fa localización y repaiãción

de las grandes averías en el vehículo asegurado que se definen a continuación, siempre que fuere procedenle dicha reparación o localización de conformidad con lo previsto en

levas, piñón de árbol(es) de levas, taqués, balancines y válvulas. No quedando cubiertas las averías por inutilización de piezas que expresamenle no se hayan indicado
anteriormente, como por ejemplo la conea de distribución, rodamiento guía ni rodamiento tensor. Caja de cambios manual. Arbol primario, árbol secundario, piñones

hidráulico y engranajes No quedando cubiertas las averías por inulilización de piezas que expresamenle no se hayan indicado anteriormente, como por ejemplo juntas, retenes,
componentes eléCtricos o comþonentes electrónicos. Módulo electrónico principal de control del motor No quedando cubiertas las averías por inutilización de piezas que
expresamente no se hayan indicâdo anteriormente, como por ejemplo elementos eléctricos o electrónicos exteriores o anexos. Bomba inyectora. No quedando cubiertas las
averías por inutilización de piezas que expresamente no se hayan indicado anteriormente, como por ejemplo elementos eléctricos o electrónicos exteriores o anexos.
ART. 85. EXCLUSIONES A LA PRESENTE MODALIDAD. Adeinás de las exclusiones generales establecidas en el artículo 24 de las prèsentes Condiciones Generales, y de

a las indicâdas en el artículo anterior. Asimismo, el número máximo de siniestros de la garantía GRAN REPARACIÓN con derecho a cobertura durante cada anualidad será la
de 2 siniestros por año, quedando excluidas de cobertura aquellas grandes reparaciones que excedan de dicho número.
ART, 86, OBJETO DE LA COBERTURA. Siempre que el importe de las indicadas averías sea superior a la cantidad que se estipule en las condiciones particulares que operará
como franquicia a cargo del asegurado, y que se encuentren debidâmente identificadas, diagnosticedas, verifìcadas por un perito designado por la aseguradora y reparadas.
La presente modalidad únicamente operará en aquellos supuestos en que no exista en vigor ninguna garantía del fabricante del vehículo asegurado o de tercero que cubriera Ia
avería sufrida.
No procederá en ningún caso la indemnización del daño, o su local¡zâción, en forma diferente al abono dè la factura de reparaÒión en los términos pactados.
ART. 87. EXCLUSIONES. Además de las exclusiones generales establecidas en el artÍculo 24 de las presentes Condiciones Generales, en el artículo 85, y de las recogidas en

así como las averías que inutilicen o afecten a las siguientes piezas: Asienlos, tapizados, guarnecidos, reposabrazos, mandos emisores de cierre centralizado, autorradio,
equipo audífono o audiovisual con sus accesorios, sistemas de alarma, GPS, sistemas de telefonía y parles análogas a las anteriores. Los neumáticos, las pastillas de freno y/o

elemento accesorio del vehículo que no se encuentre entre los elementos declârados como accesorios asegurados en la póliza de seguro. Únicamente quedarán cubiertas la
mano de obra y las piezas que se empleen en la localización y reparación de la avería garantizada, siempre que fuere procedente dicha reparación o localización de
conformidad con lo previsto en la presente modalidad.
ART. 88. COMPROBACION DE SINIESTROS: VALORACION DE SUS CONSECUENCIAS Y PLAZO DE REPARACIONES: Queda excluida cualquier reparación fuera de la
red de talleres de garantía mecánica facilitada por la Aseguradora. Limite del valor venal del vehículo asegurado En ningún caso se abonará ninguna suma económica en el
supuesto en que no se procediera a la reparación del vehículo asegurado. La obligación de la Aseguradora surgirá como consecuencia de la reparación efectiva del vehiculo
asegurado, y consislirá en el abono de la factura por dicha reparación directamente al taller que ìa hubiere efectuado con los límites que se indican en el contrato La
Aseguradora se hará cargo de lodos los costes de mano de obra y desmontaje necesarios para delectar y valorar si la avería está o no cubierta por esta garantía. La compañía
no se hará cargo de ningún coste adicional más allá del desmontaje de piezas efectuado, si la averíâ no está cubierta por esta garantía. En caso de no iniciar la reparación de
forma inmediata de la avería garantizada, la Aseguradora quedará liberada del abono del incremenlo de daños consecuencia de la demora en el inicio de su repâración
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ART89. CRITERIOSDEEVALUACIÓNYREPARACIÓN.El criterioyordenqueseseguiráparalareparacióndeunaaveriacubiertaporlapresentemodal¡dad,seráel
que se indica a continuación: 1o. Reparación de la pieza averiada. 2". Sustitución de la pieza averiada por pieza de canje o remanufacturada, entendiendo por tal, la pieza
ya reparada por la marca suministradora o por el proveedor de la misma. 30. Sustitución de la pieza averiada por una pieza nueva. Sólo se pasará de un criterio a otro de
reparación, si no fuera posible la realización del anterior, o si el coste es superior al siguiente.

ARTÍCULO 90.- POSIBILIDAD DE DECLARAGIÓN DE SINIESTRO TOTAL DEL VEHÍCULO. El Asegurador podrá considerar que ên un siniestro existe pérdida total
cuando el imporle de la reparación de la avería garantizada exceda del 100 por 100 del valor venal del vehículo asegurado, en cuyo æso el siniestro se liquidará mediante
el abono al Asegurado del valor venal de éste, quedando la Aseguradora en posesión de los restos del vehículo, debiendo el Asegurado f¡rmar cuantos documentos fueren
precisos a los efectos de la transmisión de los mismos. El importe lotal de indemnización por cada sinieslro por tanto nunca podrá superar el valor venal del Vehículo
establecido en la fecha en que sobrevenga la avería, y será calculado tomando como referencia los bolelines estadísticos de GANVAM o publicación similar que lo
sustituya.

ART 93. PLAN DE MANTENIMIENTO. Para que la cobertura sea efectiva, serå obligatorio que los Vehiculos objeto de esta garantía cuenten con todas las rev¡siones
periódicas y los servicios de mantenimiento obligatorios y periódicos realizados por cuenta de su propietario de acuerdo con las normas previstas por el fabricante. La

caso de no just¡f¡cación del cumplimiento del plan de manten¡miento del vehículo en los últimos dos años, la Aseguradora quedará liberada de su prestâción

ART 94. RIESGOS EXCLUIDOS EN MODALIDADES GRAN AVERÍA Y TODO RIESGO INTEGRAL. Además de las exclusiones generales establecidas en el artículo 24
de las presentes Condiciones Generales, y de las recogidas en la presente modalidad, en especial en los artículos 85,87 y 92, serán de aplicación las siguientes: a) La
sustitución de piezas y de elementos de desgaste del vehículo asegurado. b) Cualquier reparación que se haya efectuado sin la verificación y peritación previa por parte de
los peritos que fueren designados a tal efecto por parte de la Aseguradora. c) Las averías que iengan su origen como consecuencia del incumplimiento del Plan de
Mantenimiento al que se refiere el artículo g3 del presente Condicionado General. En dicho caso, la Aseguradora no se hará cargo de ningún gasto generado, incluida
mano de obra de cualquier clase. Asimismo cuando no se hayan respetado las instrucciones de uso, funcionamienlo, mantenimiento y cuidados previstos por el fabricante
del vehículo asegurado. d) La reducción gradual del rendimiento debido a la antigüedad y kilometraje del vehículo, por no tener la consideración a efectos del contrato de
avería e) Los perjuicios o dâños consecuenciales de averÍas garanlizadas, aunque el perjuicio o daño sea causado por una averia garantizada, como loda indemnización
por inmovilización o pérdida de explotación derivada de la paralización del vehículo asegurado como consecuencia de una avería o la eventual depreciación del vehfculo,
subsiguiente a la reparación después de un siniestro. f) Los gastos de aparcamiento, depósito y garaje. g) Las actividades periódicas de cârácter preventivo, para manlener
el vehículo en condiciones de uso normal, así como los mantenimientos, controles y reglajes con o sin cambio de piezas, especificadas en el Plan de Mantenimiento del
vehiculo asegurado. h) Averías cuyo origen se deba a defectos de ser¡e y/o diseño defectuoso (fallo epidémico), siempre y cuando el fabricante haya reconocido su
responsabilidad Asimismo tampocoserán objetode coberturalos costeso gastosocâsionados por"campañas deret¡rada devehículos". i)Cualquier pérdidao dañode
piezas aseguradas que resulte de la alteración o modifcación de la especifìcación del fabricånte. j) Las averias consecuencia de negligencia, o mala utilización consciente y
voluntaria del vehículo asegurado. Se entenderá en cualquier caso que existe esta negligencia en casos de sobrecarga, competición y conducción cuando los indicadores
de presión de ace¡te, temperatura o cualesquiera otros indiquen fallos en el func¡onamiento del vehículo, cuando se produzcan daños con ocas¡ón de la circulación del
vehículo asegurado por lugares que no sean vías aptas para ello, o cuando se produzcan dichos daños como consecuencia de la circulación del vehículo o puesta en
funcionamiento del motor o de la manipulación de cualquier otra pieza inmediatamente después de un accidente y antes de su reparac¡ón. k) Los vehículos en los que el
cuentakilómetros haya sido desconectado, alterado o intervenido. l) Aquellas piezas que se cambien en el momento de la reparación sin que hayan fallado, a menos que
d¡cho cambio corresponda a un procedimiento mecánico correcto. m) Las averías como consecuencia de un uso, accidental o no, de lubricantes o combustibles
¡nedecuados o en mal eslado. n) Las indemnizacìones que proceden de riesgos extraordinarios cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros, que se regirán
por sus normas específicas. o) Cualquier clase de reparación de daños producidos como consecuencia de un accidente de tráfico. p) Los daños que afecten a las
modificaciones o sustituciones de los elementos de serie con que el vehÍculo está dolado a su salida de fábrica, salvo que expresamente hayan sido asegurados y consten
como tales en las Condiciones Particulares de la Póliza y siempre y cuando no se trate de elementos expresamente excluidos de cobertura en la presente modalidad.
lgualmente los daños derivados de los anteriores, producidos por estas modificaciones o sustituc¡ones en el resto del vehículo. q) Cualquier avería producida en el período

dè garantía del vehículo asegurado o que se encuentre reparada por otro taller, y asimismo en período de garantía r) Los vehículos destinados a alquiler, leasing, renting u

otros fines lucrativos, o comerciales (laxis, ambulancias, autoescuelas o cualquier otro tipo de servicio público), vehículos transformados o usados en cualquier tipo de
competición, rallyes o carreras

ART 95. LíMITE DE COBERTURA. Se eslablecen como límites máximos de cobertura los siguientes: - Que el vehículo cumpla diez años desde la fecha de su primera

matriculación. - Que el vehículo cuente con más de 200.000 Kilómetros desde la fecha de su primera matriculación

El asegurado deberá notificar el acaecimiento de cualquiera de los supuestos enumerados anteriormenle. Una vez cumplidos los mismos, no se podrá renovar la presente

modalidad séptima a su vencimiento.

En el supuesto en que el vehículo cumpliera los diez años desde su primera matriculación con posterioridad a que se hubiera producido la prórroga del conlrato por otra

anualidad, quedarán cubiertos los siniestros de dicho período si se cumplen todos los requisitos establecidos para la presente modalidad, siempre y cuando no hubiera

cumplido el vehículo 200.000 kilómetros Al siguiente vêncimiento de dicha póliza, sería de aplicación lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior. Con independencia

de lo anterior, quedarán excluidos todos los siniestros que estuvieren amparados por la modalidad séptima, una vez que el vehículo cuente con más de 200.000 km desde

la fecha de su primera matriculación.

Madrid, A I DE DICIEMBRE DE2011
No de Póliza, 3.529.200

Titular, SECOMSA GESTIO, S.L.
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Sociedad de Seguros

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

El asegurado

operativa en la gest¡ón de s¡n¡estros, intervengan en la gestión de la pól¡za y de sus s¡niestros,

inærporándose en un fichero, responsab¡lidad de MM, @n las finalidades ind¡ædas en el presente párafo

obl¡gac¡ones legales que se puedan derivar para ¡,lM)

4) La grabación de las llamadas telefónicæ que realice a lG números de teléfono de contacto de ¡¡M, a los efectos d6 conlrol de €l¡dad de las llamadas y gestión de reclamaciones

55, 28010 Mâdrid).

pr€sente cláusula

Todos los datos reÉbados, asi æmo los anter¡ores tratamientos y ces¡ones, son imprescind¡bles para el establecimiento y desarrollo de la relacìón contractual.

por parte de MM se proceda a d¡cha mod¡flæción

(Publ¡c¡dad). El asegurado autor¡za a MM:

comerciales que se ¡ndiæn en el punto s¡guiente

ravoque el @nsentimiento dado o, en cualqu¡er €so, una vez transcurra un año de6de la extinc¡ón de pleno efecto de la relac¡ón @ntractual

La oposición a los tratamientos y cesiones no conllevará n¡ngún perju¡cio para €l asegurado En €so de no d€sear autorizar d¡chos

finalidad publ¡c¡taria. En cualqu¡er æso, lo podrá real¡zar a través del ñúmero gratuito que se indica en el último párrafo de la presenle estìpulación

Madrid) o bien llamando al s¡gLr¡ente número de teléfono gratuito 900102711

Madrid, A I DE DICIEMBRE DE 2011

Póliza:3.529 200

Titular: SECOMSA GESTIO, S.L.
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